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PROYECTO DE DECRETO
Autores: Concejales Ramiro EGÜEN y Marta Claudia LOBOSCO.

Visto:
La necesidad de informar, formar y orientar para apoyar la tarea legislativa y de gobierno, recopilando, procesando y acercando a los usuarios la información que les será de interés para la toma de decisiones, como así también para el público en general, y

Considerando:
Que para ello son imprescindibles las herramientas básicas constituidas por las nuevas tecnologías, un fondo bibliográfico propio, y prestamos interbibliotecarios.

Es imprescindible una dependencia que tenga por misión:

a) Recoger informaciones sobre los diversos problemas de gobierno, obras públicas, hacienda, finanzas, cultura, sanidad, etc. de índole municipal.

b) Canje de materiales en general e intercambio de informaciones con otros organismos de interés afines.

c) Acopio de libros y otros cuerpos de doctrina y material documental.

d) Proveer asesoramiento al H.C.D., al Departamento Ejecutivo, y a todo ciudadano que lo requiera.

e) Publicar o reproducir material informativo o doctrinario de interés inmediato.

f) Recopilar legislación local y de otros gobiernos comunales, así como legislación nacional y provincial de índole administrativo.

g) Recopilación de jurisprudencia nacional, provincial y extranjera sobre cuestiones de derecho administrativo.

h) Recopilación y sistematización de elementos informativos y formativos que permitan el mejoramiento de funcionarios, jefes y personal de la administración comunal que se interesen por el Progreso de sus actividades municipales específicas y de las jurisdicciones y tareas que se les confíen.

i) Reunión, conservación traducción, reproducción y prestación de servicios de y con .materiales documentales diversos: libros, folletos, publicaciones periódicas, etc. de existencia conocida.

j) Actuar como centro de consulta e información.
Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en use pleno de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de:

DECRETO
ARTICULO 1°: Crease en el ámbito del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de 25 de Mayo la "Biblioteca Legislativa Municipal".

ARTICULO 2°: Formara parte imprescindible de la "Biblioteca Legislativa Municipal":

a) Todos los instrumentos legales que han sido sancionados por este Honorable Cuerpo.

b) Todos los libros de interés general que adquiera por compra o donación.

c) Todos los libros jurídicos y jurisprudenciales que adquiera por compra o donación.

d) Todo material bibliográfico que se encuentra en el Honorable Concejo Deliberante.

ARTICULO 3°: Dispónese que la “Biblioteca Legislativa Municipal” tendrá carácter público y que para su funcionamiento se deberá capacitar al personal de este Concejo Deliberante, quien tendrá a su cargo la misión de implementar el sistema que facilite el acceso del público de la información requerida, seleccionando el material legislativo que sea de interés general.

ARTICULO 4°: La “Biblioteca Legislativa Municipal” dependerá orgánica, jerárquica y funcionalmente de la Presidencia del Honorable Cuerpo, quien asignara un espacio físico para el funcionamiento de la misma.

ARTICULO 5°: De forma.
Firman: Lobosco, Egüen.-


